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6. Entrevista: La Comisión, con el asesoramiento
citado en las bases Quinta y séptima, si fuera necesa
rio. podrá otorgar hasta un máximo de tOpuntos por
la aptitud del aspirante, valorada tras la realización
de una entrevista.

15131 RESOLUCION del deju/io de 1895, del Tribunal de
oposiciones para la provisión de la cátedra de Derecho
Financiero' y Tributario de la Facultad de Derecho de
San Sebastián de 111 Universidad del Pois Vasco, por
la que se convoca a los señores opositores.

Se cita a los señores admitidos para 1& provisión de la cátedta
de Derecho Financiero y Tributario de la Facultad de Derecho de
San Sebastián de la Universidad del País Vasco, convocadas por
Orden de 17 de septiembre de 1981 (<dloletln Oficial del Estado»
de 1 de octubre), para efectuar su presentación ante este Tribunal,
a las trece horas del día 3 de septiembre próximo, en los locales del
IOSl.iluto de Estudios Fiscales (cáll~ Casado del Alisal, número 6),
haCiendo entrega de" una M~m.o~a sobre el concepto, método,
fuentes y programa de la diSCiplina, así como de los trabajos
científicos y profesionales y demás méritos que puedan aponar,
rogándose a los señores opositores que acompañen una relación por
Quintuplicado de dichos trabajos. .

En este acto. se dará a conocer a los señores opositores los
acuerdos del Tribunal en orden a la práctica de los dos ultimos
ejercicio y se realizará el sorteo para determinar el orden de
actuación.

Madrid. J de julio de 1985.-EI Presidente. Teodoro López·
Cuesta Egocheaga

15132 RESOLUClON de 4 de julío de 1985, del Tribunal del
concurso·oposicion para la právisión de una plaza del
Cuerpo de Pro.tesores Adjuntos de Ul1iversidad. disci
plina de «Sociolagia» de la Facultad de Ciencias de la
Información, por la que se com'oca a los opositores
para su presentación y comienzo de los ejercicios.

Se cita a los señores opositores admitidos al concurso-oposición
para la provisión de una plaza de Sociología (Facultad de Ciencias
de la Información), del Cuerpo de Profesores Adjuntos de Univer
sidad. convocado por Orden de 24 de julio de 1981 «(Boletin
Oficial del Estado» del 24 de ~osto). para su presentación el dia 16
de octubre de 1985. a las dieciSiete horas en la Facultad de Ciencias
Políticas y Sociología (Salón de Grados), de la Universidad
Complutense de Madrid, haciendo entrega de los trabajos profesio
nales y de investigación y, en todo caso, del programa de la
diSCIplina. .

En este acto se dará a conocer a los señores o{>Ositores los
acuerdos del. Tribunal para la práctica del tercer eJercicio y se
realizará el sorteo para determinar el orden de actuacIón. Seguid<l
men te dará comienzo el primer ejercicio.

Madrid, 4 de julio de 1985.-E1 Presidente, Salustiano del
Campo Urbano. . ,

15133 RESQLUCION de 5 de julio dé 1985, de la Secretaria
de Estado de Universidades e Investigación, por la quese convoca a' COncurso plazas de Profesorado de
Escuelas' Universitarias de las Universiáades de Alf·
cante, Córdoba, León y Politécnica de Madrid.

limo. Sr.: De acuerdo con la petición formulada conforme a lo
previsto en el número 4.°,vr 3),00 la Orden de 28 de diciembre de
1984 «(Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1985) por los
Rectorados de las Universidades de Alicante, Córdoba, León y
Politécnica de Madrid.

Esta Secretaria de Estado ha resuelto convocar a concurso las
plazas Que se relacionan en el an~xo 1 de la presente Resoluci~n:

Vna.-Dichos concursos se regimn por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto; Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre; Orden de 28 de diciembre de 1984, y, en l~ no
previsto, por la legislación general de funcionarios civiles del
Estado. y se tramitalán independientemente para cada una de las
plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguient~s requisit,?s generales:

a) ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, 'mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Administración del Estado, o de la Administra
ción Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o pSÍQuico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad. .

Ties.-Deberán reunir, además, las condiciones especificas que
se señalan en el articulo 4.°, 162 del Real Decreto 1888/1984, de
26 de septiembre, según la categoria de la plaza y clase de concurso,
Cuando estando en posesión del titulo de Doctor se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad. conforme a lo pI't'vísto en el
artículo 4.°, 1, c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y no se pertenezca a ningUJ:10 de los Cuerpos que en el mismo se
señalan, los interesados deberán acreditar haber sido eximidos de
tales requisitos, antes de comenzar las pruebas correspondientes al
concurso. Según lo' establecido en la disposición transitoria undé~

cima de la Ley órgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria y en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre y no obstante lo dispuesto en la 1etra
cl del apartado 1.0 del artículo 4.· de dicho Real Decreto 1888/1984.
podrán concursar a plazas de Catedrático de Uni\'ersidad quienes
en 1 de mayo de 1983 e'ituvieran desempeñando la función de
interinos o contratados, como Profesores Catedráticos o Agregados
de Universidad, con una antiguedad de cinco aftas en el titulo de
Doctor en la indicada fecha. Asimismo, podrán concursar a plazas
de Catedráticos de Universidad Quienes con anterioridasd a la
entrada en vigor de la.Ley org¡\nica 1'1/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria. tuvieran la condición de Profesor Adjunto
de Universidad o Catedrático de Escuela Universitaria, con titulo
de Doctor o la hubiesen adquirido en virtud de concursos convoca
Jaseon anterioridad a la ,entrada en vigor de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes desen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que
corresponde la plaza, por cualquiera de los procedimientos estable
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días hábiles, a partir de la publicación de esta convocatoria.
mediante instancia, según modelo anexo 11 debidamente compli
mentada. Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la
Habilitación-Pagaduría de dicha Universidad. según se detalla a
continuación y para cada caso, la cantidad de: Doctores: 1.500
pesetas (400 pesetas C\1 concepto de formación de expediente y
1.100 pesetas por derechos de examen). Licenciados: 1.340 pesetas
(240 pesetas en concepto de formación de expediente y 1.100
pesetas por derechos de examen). Diplomados: 1.260 pesetas (160
pesetas en concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas por
derechos de examen). La Habilitación expedirá recibo por dupli
cado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la soliciwd Cuando
el pago de los derechos se efectúe por giro postal o tdegnifieo, éste
será dirigido a la cita Habilitación-Pagaduria haciendo constar en
el taloncillo destinado a dicho Organismo los datos siguientes:
Nombre y apellidos del interesadoy plaza a la que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la - Universidad a la que corresponde la plaza, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de
exclusi6n. Contra dicha resoluci6n aprobando la lista de admitidos
y excluidos, los interesados podrán eres"ntar reclamaci6n ante el
Rector en el plazo de quince dias hábiles a coniar desde el siguiente
al de la notificaci6n de la ",laciólÍ'de admitidos y excluidos,

Seis.-El Presidente de la Comisión, en el plazo de siete días
hábiles desde su constitución, notificará a todos los interesados,
fecha, hora y lu¡ar de presentación de los concursantes, .

Siete.-En el acto de presentación los concursantés ~ntJegarán al
Presidente. de la Comlsi6n, la documentación seJ1alada en los
articulos 9.°,10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
en su caso, según se trate de concurso o concurso de méritos.

OCho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Secretaria General de la Universi·
dad, en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión, "por cualquiera de los- medios señalados
en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
siguientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente. .

b) Certificación médica oficial de no padecer enfennedad ni
defecto fisico o psíquico para el desem~ño de las funciones
correspondientes a Profesor de Universldad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejería, según. proceda. competentes en
materia de sanidad .


